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)BIEKNÓ DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

U Sr. Juez de primera instancia de Nágera con fecha 29 
corriente me comunica lo siguiente'.
l consecuencia del robo en cuadrUlaScometido en la ar 
del doce, por un número de hombres que se ignora; pero 
i se infiere de las diligencias que debieron ser de ocho a 
z por lo menosj cuyo delito se-cometió en el monte de 
1 Antón, jurisdicción de Ventosa, á' vanos vecinos oe esta 
adeSojuelay Arenzana de Abajo, se ha acordado ohciai

S. insertando las señas de algunos de los agresores que 
uno de los robados manifestaron en sus declaraciones, asi 
Î los efectos robados â Miguel Meto, y que todo se espresa 

íiaargen Y con el objeto de que insertándolo en el Boletín 
«a.al, si V.’S. lo considera oportuno, pueda procederse con 
-tuna facilidad, à indagar quienes hayan sido los autores 

^crimen que se persigue y conseguir su captura.
io gue se insert(ien\^ el Boletín ofcinl encnrg i'i l > ?
'.aides. Guardia civil y demas dependientes de mi\ Autori- 
i, procúrenla captura^de los ladrones y efectos robados 
Has personas eu cuyo poderse hallaren, y los 
posición del Sr Juez que los reclama. Logroño 50 de Ui- 
mbre de 1855.—Francisco Latasa. ' /

: __ Señas de los ladrones.

Jn hombre de edad como de 28 años;, moreno, bien pare- j 
o, de una estatura regular, sin pelo de barba; calzado ne- i 
I capa parda bastante usada, gorra de pieles negra ya usa- ' 
pantalón pardo ya usado y debajo de este otro pantalón de 

lana V una alforja blanca de escabos. . , ’1
Mete hombres con las caras lapadas hasta los ojos algunos 
( esclavinas y chaquetas acolchadas, dos de ellos con gorras .5 
paño y dichos con mantas y anguarinas como pastores; uno í 
liano, gordo de una estatura regular al parecer de la que . 
ilaró’llevaba gorra como negra y anguarina; otro joven 
no de treinta años delgado de cara.

Efeclos 7'obados.

Una pieza de pana negra del número tres de media vara 
ancha y cincuenta y seis de larga; una pieza de Beludillo 
Lile dos tercias dív ancha y cuareiUa^wuícpoeo naas-o 
DOS de larga, y otra de Beludillo encarnado de veinte y 
co varas de tiro y dos tercias de ancha y unas alforjas Bui- 
lesas.

Para que el Inspector de inslraccion primaria pue- 
cumplir exactamente con lo que el Gobierno de 
M. le exige con toda urgencia, se hace preciso que 

dos los pueblos de esta provincia, tan pronto como 
Giban esta circular le remitan los datos siguientes.- 
1." Qué mejoras han hecho en las dotaciones y 

ílribuciones de los maestros y maestras asi como tam

bién en los locales de escuelas y menaje de las mis
mas à consecuencia de las dos últimas visitas practi
cadas endos años de 1854 y 1855.

'á.® Qué cantidades han incluido en los presu
puestos desde l ” de Enero de 1851 hasta la fecha 
para la construcción ó arreglo de locales de escuela, 
provision de menaje, libros para los niños pobres y 
premios en los exámenes públicos, todo con la debi
da claridad y separación, con espresion de las canti
dades que se hayan inverlido'en la adquisición de es
tos objetos.- . X

3 ." Qué cantidad se necesita para la completa 
construcción ,y arreglo de los locales de escuelas de 
niños y niñas en.los pueblos donde se hallan estable
cidas y han de establecerse estas últimas.

4 .® En los pueblos en que no haya locales propios 
para escuelas y casa para el maestro, manifestarán . 
las cantidades que pagan por uno y otro concepto.

Espero que los Ayuntamientos facilitarán al Ins
pector todos estos datos en el preciso término de ocho 
dias para que este funcionario pueda elevar á su de
bido tiempo los que con tanta urgencia le pide el Go
bierno de § M. Logroño 30 de 'Diciembre de 1855. 
Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA
MINISTERIO DE POMENTO.

Montes.

Exemo. Sr.: Visto el espediente instruido en la provincia 
P de Búrgos sobre la validez de la venta de 31,987 pinos cele

brada por escritura que se otorgó con fecha 15 de Mayo de 
Î 1846 entre los Ayuntamientos de las villas de Onloria y Al- 
’ dea del Pinar, Palacios de la sierra y Bilvieslre de una parte 

y de la otra D. Juan Sismez Gonzalez^ vecino de gAranda de 
Duero, y socio director de la compañía ó sociedad Resinera 
de dicha villa de Ontoria:

' Visto el art. 5de las Ordenanzas de montes de 22 de Dl
l' ciembie de 1833, declarando dependientes déla guarda y 
I conservación de la Dirección general, y con sujeción al ré- 
; gimen prescrito en las Ordenanzas, los montes de ^propios o 

comunes de los pueblos: • .
Visto el art. 58 de las mismas Ordenanzas, que prohíbe 

toda corla ó venia ordinaria y extraordidaria, en mayor ó 
menor cuañlia, sin prévio.permiso déla Dirección general, 
en los montes dependientes de su cuidado, hasta que se pres
criba lo que convenga á sus localidades en los reglamentos 
parciales de cada uiía de ellas:

Visto el art. 41 de dichas ordenanzas, en que se establece

I
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)BIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGRQNO.
U Sr. Juez de primera instancia de Nágera con fecha 29 
corriente me comunica to siguiente:
i consecuencia del robo en cuadr¡lla|cometiao en la lar- 
lel doce, por un número de hombres que se ignora; pero 
I se infiere de las diligencias que debieron ser de ocho a 
i por lo menosj cuyo delito sfr cometió en el monte de 
1 Antón, jurisdicción de Ventosa, á' varios vecinos oe esta 
adeSojuela y Arenzana de Abajo, se ha acordado oficiar

S. insertando las señas de algunos de los agresores que 
uno de los robados manifestaron en sus declaraciones, asi 
Î los efectos robados â Miguel Nieto, y que todo se óspiesa 

f/pargen y con el objeto de que insertándolo en el Boletín 
ki.alj si V.’S. lo considera oportuno, pueda procederse con 
tuna facilidad, à indagar quienes hayan sido los autores 
¿crimen que se persigue y conseguir su captura. 
Lo.gueseinsertaen\el Boletín opcial encar g mi > /j tos 
'aídes^ €ruardia civil y demas dependientes de mi i 
i, procuren la capturaede los ladrones y efectos robados 
Has personas eu cuyo poder se hallaren^ y los remitan a 
posición del Sr Juez que los reclama. Logroño 30 de Ui- 
'inbre de 1855.—Francisco Lalasa.

Señas de los ladrones. i
I

'Jn hombre de edad como de 28 años; moreno, bien pare- ; 
o, de una estatura regular, sin pelo de barba; calzado ne- ■ 
I, capa parda bastante usada, gorra de pieles negra ya usa- ' 
pantalón pardo ya usado y debajo de este otro pantalón de 

¡ana y una alforja blanca de escabos. . i
Siete hombres con las caras lapadas hasta los ojos algunos 
1 esclavinas y chaquetas acolchadas, dos de ellos con gorras .5 
paño y dichos con mantas y anguarinas como pastores; uno j 
iiano, gordo de una estatura regular al parecer de la que i 
claró llevaba gorra como negra y anguarina; olrojóven .
lio do treinta años delgado de cara. 1

Lfeclos robados. I

Una pieza - de pana negra del número tres de media vara 
ancha y cincuenta y seis de larga; una pieza de Beludillo 
1 de dos tercias de ancha y cuarenta. poco mas ó 
nos de larga, y otra de Beludillo encarnado de veinte y 
co varas de tiro y dos tercias de ancha y unas alforjas Bur- 
'esas.

Para que el Inspector de instrucción primaria pue- 
cumplir (ixactamenle con lo que el Gobierno de 
M. le exige con toda urgencia, se hace preciso que 

dos los pueblos de esta provincia, tan pronto como 
ciban esta circular le remitan los datos siguientes.- 
1." Qué mejoras han hecho en las dotaciones y 

ilribuciones de los maestros y maestras asi como tam-

bien en los locales de escuelas y menaje de las m¡s- 
mas á consecuencia de las dos últimas visitas practi
cadas en los anos de 185i y 1855.

2.” Qué cantidades han incluido en los presu
puestos desde l ” de Enero de 1851 hasta la fecha 
papa la construcción ó arreglo de locales de escuela, 
provision de menaje, libros para los niños pobres y 
premios en los exámenes públicos, todo con la debi
da claridad y separación, con espresion de las canti
dades que se hayan invertido en la adquisición de es
tos objetos.

3/ Qué cantidad se necesita para la completa 
construcción ,y arreglo de los locales de escuelas de 
niños y niñas en Jos pueblos donde se hallan estable
cidas y han de establecerse estas últimas.

4.” En los pueblos en que no haya locales propios 
para escuelas y casa para el maestro, manifestarán , 
las cantidades que pagan por uno y otro concepto.

Espero que los Ayuntamientos facilitarán al Ins
pector todos estos datos en el preciso término de ocho 
dias para que este funcionario pueda elevar á su de
bido tiempo los que con tanta urgencia le pide el Go
bierno de S M. Logroño 30 de Diciembre de 1855. 
Francisco Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETi
MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes-

Exemo. Sr.: Visto el espedieole instruido en la provincia 
' de Búrgos sobre la validez de ¡a venta de 31,987 pinos cele

brada por escritura que se otorgó con fecha 15 de Mayo de 
1846 entre los Ayuntamientos de las villas de Onloria y Al- 

’ dea del Pinar, Palacios de la sierra y Bilviestre de una parte 
y de la oirá D. Juan Sismez Gonzalez^ vecino deJAranda de 

' Duero, y socio director de la compañía ó sociedad Resinera 
de dicha villa de Ontoria:

■ Visto el art. 5.” de las Ordenanzas de montes de 22 de Dl
l'ciembre de 1833, declarando dependientes déla guarda y 
1 coik 'vvacion de la Dirección general, y con sujeción al ré- 
; gimen prescrito en las Ordenanzas, los montes de ^propios ó 

comunes de Ips pueblos:
Visto el art. 38 de las mismas Ordenanzas, que prohibe 

toda corta ó venta ordinaria y exlraordidaria, en mayor ó 
menor cuanlia, sin previo,permiso déla Dirección general, 
en los montes dependientes de su cuidado, hasta que se pres
criba lo que convenga á sus localidades en los reglamentos 
parciales de cada una de. ellas:

Visto el art. 41 de dichas ordenanzas, en que se establece ,
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ta obligación de obtener el Real permiso parí toda corta 
extraordinaria fuera de las periódicas Syao’’deuadas.-

V isto el art. 42 de las mismas Ordenanzas deparando 
nulas las ventas ó contratos que los Ayuntamientos hagan ó 
autoricen sin estas circunstancias, imponiéndoles-: una mulla ¡ 
por la contravención, y condenándolos al resa^ámientode 
dafios y perjuicios:

Vista la Real órden de 23 de Diciembre de 1838, que en 
conformidad à tas disposiciones de los mencionados artículos 
38, 41 y 4 ¿ de las Ordena zas previene que en -los montes 
de los pueblos no se permitan cortas extraordinarias de im
portancia sin que preceda la Real resolución, en vista del es
pediente que deberá instruirse en cada caso:

V istos los articulos 1de la órden de la Regencia de 6 de 
Noviembre de 1841, y 28 del Real decreto ,de .2.4 de Marzo 
de 1846, confirmando las espresadas disposiciones:

V isto el art. 63 de las Ordenanzas, en que se determina 
que no j'C puede hacer venta ordinaria ni extraordinaria en 
los montes de la Dirección í^eneral sino en pública subasta, 
anunciada con un mes de anticipación, disponiendo’que las > 
hechas de otra manera se tengan por clandestinas y nulas. 1

V isto el párrafo noveno del art. 63 de la ley sancionada 
en 14 de Julio de 1840, cuya observancia se previene por í 
Real decreto de 30 do Diciembre de 1843, concediendo «á los í 
Ayuntamientos la facultad de deliberar, pero conforme álas \ 
leyes y rei/lamenfos. sobre la enagenacion de bienes, muebles ¡ 
é inmuebles, y sus adquisiciones, redención de censos, prés- í 
tamos y transacciones de cualquiera especie que tuviera que • 
hacer el común por necesidad ó inconveniencia: ' 1

Visto el art. 81, párrafo noveno de la ley dé Ayiintainien- ' 
tos de 8 de Eneró de 1843, di-poniendo en esta parle lo mis
mo que la anteriormente cilada:

Vista la Real órden de 4 de Setiembre de 1844, dictada á 
instancia de D Eustaquio de Miguel, en que se mandó auto- ' 
rizar y proteger el establecimiento de la (fábñca de-resinas, 
en el concepto de que el inlere.^ado pudiera contratar el bene
ficio de los pinos para la esbaccion de las resinas libremente 
y de la manera que le conviniera con ios Ayuntamientos de 
ios pueblos à quienes perteneciere la propiedad de ^los ár
boles:

Visto el contrato privado de ventado, todos los "pinos del 
grueso al menos de un hombre que contuviese el monte que 
se titula Guerreado, otorgado á favor de D. Eustaquio de 
Miguel por los Ayuntamientos de las vdlas de Sao Leonardo 
Palacios y Biiyiestre en 7 de Marzo de 1844: i

Visto otro >conlrato privado de 12 del mismo mes entre 
ftlreferidoD. Eustaquio de Miguel y los Ayuntamientos de - 
Ootoria, la Aldea y Navas del Pinar, vendiendo al primero 1 
con las mismas condiciones convenidas para la venta verifi- j 
cada por los pueblos de Sao Leonardo, Palacios y Bilviestre, í 
de que acaba de hacerse mención, 10,000 pinos en el sitio • 
de Guerreado que poseen los V es pueblos con ¿la villa de Pa- ! 
lacios, estipulando que si en aquel punto no existía el total 
de los 10,000 pinos, se le corapletarian en otros fsiliosj y ■ 
que si coulepia mayor número se le 'Vendian todos los que. 
hubiese de exceso: '

Visla ta providencia d^d'Jefe politico de Búrgos, fecha 3 de 
Febrero de 1846, mandando reducir á escritura pública el 
contrato de 7 de Marzo de 1844.

Vista la escritora de venta de 31,987 pinos, olo.'-gada en 
13 de Mayo de 1846, á favor de la sociedad Resinera por 
los Ayuutamienloí de ünloria y Aldea del gPinar, Palacios de 
la Sierra y Bilviestre, con objeto de formalizar el contrato 
privado de 7 de Marzo de 1844, en el qttese intfonujoidgt*— 
na* modificación, siendo las principales estipulaciones de la es
critura las siguientes:

1 ." Que se venden á la corapañia 31,987 pinos por el 
prec/io de 6 rs. cada uno pagaderos en 10 años.

2 .’ Que la empresa ha de conservarla propiedad de ios 
árboles adjudicados por seis años mas de los 10 en que de
bía hacerse el pago, y que pasado este tiempo irá disponien
do de ellos, cortándolos ó enagenándolos, conviniendo ade
masen otras condiciones secundarias, y siendo notable entre 
ellas la 7.® por la cual se obligan los pueblos á «conceder á 
«la sociedad el sitio donde mejor le conviniese, siendo del 
«común, para hacer la íábii a, abrir algún cáuce, hacer algo 
«de presa para dirigir las aguas necesarias, sin que por todo

«esto puedan exigirla mas que lo que" se eche á un vecino 
«por tales sitios:»

Visla la providencia del Jefe’ politico de la provincia de 
Búrgos, fecha 3 de Junio de 1846, adoptada de conformidad 
con e| razonado dictamen deda sección ó negociado, dejando 
sin efecto la escritura de venta de 15 de Mayo, y declarando 
que no tuviese valor ninguno en juicio ni fuera de él:

Vista id providencia del mismo Gobierno político, de 16 
del citado mes de Junio, aprobando la escritura de que se trata.

Vistas las diligencias instruidas para poner en claro la va
lidez de esta escritura, y la manera de ejecutar lo que en ella 
se estipuló:

Visto el acuerdo celebrado en l.°Tde Octubre de 1853, y 
firmado por 1res individuos del Ayuntamiento Jde Ootoria del 
Pinar, entre ellos su procurador y ocho vecinos, cón el carác
ter de mayores con ti i bírlenlos, por el cual se convino con D. 
Anlooio Mécelas, gerente de la sociedad, en rebajar la canti
dad de 26,388 rs. que esta adeudaba al distrito á 19,300, 
para lo que.se dicese tuvieron presentes varias consideracio- 
ne.s que no se espresan en el acuerdo;

Vistos los informes emitidos por el Comisa! io de montes de 
la provincia en 16 de Enero de 1855, del negociado del Go
bierno civil en 23 de Febrero siguiente y de la Diputación 
provincial en 9 de Marzo del mismo año, manifestándose en 
todos que es nula la venta, y.que deben ponerse en claro los 
abusos que se hayan cometido, promoviendo su castigo:

Vista la providencia dictada por el Gobernador civil en 20 
de Marzo último, en que: 1.“ Se declara nulo y de ningún 
valor el decreto expedido por el Jefe político de la provincia 
de Búrgos en 16 de Junio de 1846, revocando el del dia 3 v 
aprobando la mencionada escritura de la ventado los 31,987 
pinos; y 2.° Se dispone lo conveniente para la averiguación y 
castigo de los abusos que se mencionan:

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Ootoria del Pinar, 
fecha 19 de Abril último, pidiendo la ^anulación de la venta.

Vistas las diferentes exposiciones ^dirigidas por D. Antonio 
Mecetas, socio director de la sociedad Resinera, al Gobierno 
de provincia en queja do las diligencias instruidas, de queso 
le dió completo conocimiento, y la.s que en defensa de los de
rechos que cree asistirle elevó à este Ministerio con el misino 
obj.eló, y en reclamación contra la providencia de 20 de 
Marzo:

Considerando que con arreglo á ’la ley de 8 de Enero de 
1845 no se hallaban los Ayuntamientos facultados para dis
poner y llevar á efecto por si mismos enagenaciones de árbo
les de sus montes:

Considerando que aunque, como pretende [la sociedad Re
sinera, no debiera sujetarse á dicha ley la escritura "de 15 
de Mayo de 1846, porque según su opinion no se hizo en ella 
otra cosa que formalizar las.rentas privadas que 'se celebra
ron en 7 de Marzo de 1844, siempre seria necesario observar 
la de 14 de Julio de 18í0, mandada poner en ejecución por 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1843, que en esta par
te dispone lo mismo que la de 8 Me Enero de 1843:

I Considerando que los Gobernadores de las ^provincias ca
recen también de facultades para autorizar corta.s y ventas

! de árboles de los montes sujetos á las Ordenanzas:
I Considerando que ántes de disponer los aprovechamientos 
I y corlas de los pinos enagenados á la sociedad Resinera, ni 
’ se instruyó espediente para hacer constar, pt.evios lo.s opor

tunos reconocimientos y operaciones de ordenanza, el estado 
de los montes, y asegurarse de que dichos aprovechamientos 
y cortas podían ejecutarse sin perjuicio de los arbolados, ni 

' 60 obtuvo la Real «tutonzacion arecesytria
dose por tanto'en el vicio de nulidad con arreglo á los artí
culos 38, 41 y 42 de las ¿Ordenanzas à la Real órden de 23 
de Diciembre de 1838, al art. 1.® de la de la Regencia de 6 
de Noviembre de 1841, y al 28 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1846:

Considerande que no se celebró la venta de ios pinos en 
pública subasta, y que de consiguiente debe ser considerada 
iujuellá clandeMina y nula, conforme á lo prescrito en el art. 
63 de lae Ordenanzas-

; Considerando que si bien en la Real órden de 4 de Se- 
i tiembre de 1844 se in,aniíiesta que la fábrica de resinas pue- 
j de contratar con los Ayuntamientos-libremente y de la ma

nera que le convenga el beneficio de los pinos, esto debe en-
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tenderse siempre con sujeción á las leyes y reí^lanientos del 
ramo;

Considerando que de todos modos, refiriéndose la citada ¡ 
Real orden al beneficio de los pinos solamente, es decir a un í 
simple disfrute de sus productos, pero de ninguna manera á í 
la enagenacion de los árboles, es inaplicable al caso presen- ! 
le,^que versa, no sobre el aprovechamieulo de la resina, sino j 
sobre la venta de los mismos pinos, cuya propiedad compro ’ 
là sociedad para cortarlos, enagenarlos y disponer libremen
te de ellos:

íjOD.'idcrando que no es un obsláculo. para la declaración 
de la nulidad de la escritura de venta, según se pretende 
que e«p» haya .sido hecha y aprobada por dependientes de la 
admini'tracioD pública, y que la empresa hubiera procedido 
! e buena fe, por que dicho-i funcionarios no obraban dentro 
(lid ídrculc de sus atribuciones; y de ser exacta la doctrina 
que se sienta, ningún contrato ejecutado por agentes adminis
trativos stria nunca nulo bastando para probar su validez, 
cua. quiera que fuesen la.s ilegalidades cometidas y los per- 

fnneí lüponu I . , í juicios ¡ofericlos à los intereses públicos, alegar que se habia
considerando que la manera mas ventajosa de surtir de i celebrado por fun-ionarios del Gobieruo:

resinas á las fabricas que se ocupen en su elavoracion es ar- j Considerando que tan poco el haber estado el contrato en 
Xmasuficiente de años el aprovecha- ejecución por espacio de nueve años puede admitirse como 
Sr “ producto, estableciendo las condiciones fa- razon bastante para que continúe por mas tiempo poruue 
dn P®**? ®viiar en lo posible la destrucción ! cuanto mas dure un abuso ma.s indi.-pensable y urgente es su
del arbolado, con cuyo sistema se consigue asegurar á los. i remedio,; ’ ®
S"® recursos anuales para cubrir sus atenciones Considerando que corresponden à los Tribunales el cono-
y be impide la ruma de In.^ maniM .novítí.hio d co cimiento y castigo de los escesós que se- hayan cometitio por

j haber aprovechado ó cortado mayor número de pinos del com- 
í prendido en la escritura, ó fuera de las condiciones ea ella 
i estipuladas, ó con inlraccioo de los reglamentos del ramo:

resinas á las fábricas que se ocupen en su elavoracion es ar 

y se impide la ruina de los montes, inevitable si se consiente 
que las resinas se eslraigan con la única mira de obtener en j 
poco tiempo mayores productos, y que en seguida se corten 
y vendan los pies:rnnoiri...., k 1 í ’—« wu .ui.ovGHHj uc lus rBgiaiueiHos oei ramo:

bonsiderando que, según lo que aparece de las diligencias | Considerando que no puede dej.ar de ponerse en claro la 
instruidas, los montes en que la sociedad Resinera (jecuta los I validez de la rebaja de lo^ 6,888 rs. hecha por varios indivi- 
aisiruiesse halhú en tal estado de decadencia que, siguiendo fíuosdeLAyuntamianto de Ouloria v ma vm-es contri binen tes 
el método adoptado hasta el diapara su explotación, notar- ° ’ ■
darían los puebles en verlos desaparecer, y la misma fábrica 
de resmas tendría al fin que suspender sus operaciones por 
lalta de la materia necesaria para su alimento:

Considerando que si bien la empresa puede conseguir ma
yor lucro con la adquisición de los pinos, porque de este modo 
realiza dos especulaciones, la de la elaboración de la resina y 
la de la venta de las maderas, obteniendo en corto tiempo 
grandes ganancias, la Administración, encargada de la de
fensa de los intereses públicos, tiene el deber de impedir que 
las imiustrias que proteje, valiéndose de las concesiones por 

producción, sacándola de sus 
condiciones naturales, comprometan su existencia paraelpor- 

haber creado á su sombra, en las locali
dades donde se hallan situadas, intereses de consideración, 
los abandonen, causando tal vez la desgracia de mu' has fa— 
millas;

Considerando que con'arreglo á la tasación practicada por 
el perito agronomo del disfrute de los pies aprovechados en las 
paitidas tituladas Gostalago y Portillo Guijoso, cada pino eu 
un decenio produce en resinas, rebajados los ga-tos de labo
reo, un valor de 10 rs., debiendo de consiguiente haber ren
dido los pinos vencidos 319,870 rs. en los años que van tras
curriendo desde la celebración del contrate, á cuya suma ha
bía que agregar la que producirla aun en los seis años que 
talwn para cumplirse el plazo estipulado en la escritura:

Considerando que, con ^arreglo â la mencionada lasacion 
piaclicada por el perito agrónomo, cadaártol vale en \enla 14 

lío asciende el total de los enagenados á 
447,818; habiendo además otro dato en el espediente para 
apreciar su valor à saber; la venta que según ^declaración de 

I Aculas, administrador de la misma fábrica, hizo esta 
nnn Quemados secos y perdidos por el precio de 

y pico de rs., pues suponiendo que los restantes 
I ® íiienos igual valor, siempre ascenderla el de 
los oí,987 vendidos á 317,176 rs.

Considerando que, aun cuando se tenga en cuenta la di- 
jei encía del valor de los dish ules y pinos de las demás par
tidas de monte donde se vendieron los árboles que no fueron 
reconocidos, y se supongan exageradas Jas tasaciones del 
perito agronomo, siempre resultará un grau esceso entre la 
cantidad de 191,922 rs., que es el precio de los árboles ven- 

, didos a razon de 6 rs. cada uno, y las utilidades, que reali
zarían, los fondos municipales no llevándose á efecto'lo estipu
lado en la escritura en cuestión:

Con-dderando que faltan todavía mas de seis años para la 
terminación del contrato, y que existen ‘aun en el monte los 
arboles enagenados, no siendo muy considerable el número 
de los cortados por la empresa en comparacion’de los vendidos 
según se deduce ,de las diligencias instruidas;

Considerando que además de los mencionados árboles ks 
Ayuntamientos por la condición 7.*^ de la escritura, conce
dieron á la empresa terrenos del común, sin hallarse autori
zados al efecto ni observar los trámites establecidos paralas 
enagenaciones de los bienes de los pueblos;

■ en acuerdo de l.° de Octubre de 1853 de la cantidad que la 
empresa le adeudaba, para que si procede, se verifique el de
bido reintegro à los fondos municipales, y se exija la respon
sabilidad á quien corresponda:

Considerando que debe asi mismo ponerse en claro el hecho 
de usar un guarda de la sociedad de vandolera con el escudo 
de las armas Reales sin autorización para ello,,remitiendo en 
su caso los antecedentes á la Autoridad á quien coronela cas
tigar este abuso con arreglo al Córligo penal:'

Supremo Coolenciosu-adminislrativo, 
S. M, la Reina se ha servido adoptar las resoluciones siguien- 
tes «

1/ Se declara nula la enagen'acion de los 31,987 pinos 
verificada por la escritura de 15 de Mayo de 1846. '

2 . Se practicará uua liquidación del valor de losdisfiutes 
y corlas verificados por la empresa en el tiempo que estubo 
vigente el contrato, y se le abonará la diferencia si es 
menor que las cantidades que tiene entregadas á los pueblos^ 
ó en caso contrario se le exigirá el esceso. '

3 . Se dispensará á la sociedad Resinera cuanta protec
ción sea compatible con los intereses públicos, facilitándole al 
efecto los arriendos de los pinos que necesite para ctmtinuar sus 
operaciones; en la inteligencia de que estos arriendos han de 
verificarse con entera sujeción á la legislación del ramo, pré- 
yia la.Real autorización para cada disfrute, y en pública su
basta.

4 Para los arriendos sucesivos del disfrute de las resi
nas (le los pinos se formará en ca la caso una instrucción por 
los Ingenieros de la provincia, que se someterá á la aproba
ción superior, á fin de adoptar el ásleina facultativo mas 
coüvjoienle^para la conservación de les Arboles;

5 .“ El Gobernador civil de Búrgos activará la instrucción 
de los espedienies formados en averiguación de los excesos y 
abusos cometeos en los montes, y de |las infracciones délas 
Ordenanzas y condiciones de la esciilura., y pondrá en cono
cimiento de los Tribunales competentes los hechos sometidos 
por la ley á su jurisdicción.

6 .* Se continuará asimismo la instrucción del espediente 
sobre larqbaja de los 6,888 rs, hecha en 1.” de Octubre de 
1853 por acuerdo de iopb iduos del Ayunlami nto y a’gunos 
mayores conlribíiyenles de On loria á la empresa de la canti
dad que esta le adeudaba á la sazón; y en vista de lo que 
resulte adoptará el Gobeiuador civil las medidas necesarias 
para indemnizar á los fondos municipales si se les ha perjudi
cado indebidamente; y en el caso de resultar heihos punibles 
pasará los datos que los comprueben á los Tribunales para el 
correspondiente castigo de sus autores.

7-" T¿imbien se dará eouccimienlo á los Tribunales del 
uso indebido de la bandolera con las armas Reales por el ' 
guarda de la empresa.

De Real orden lo digo á ,V. E. para su mas exacto cu f.pli- 
inienlo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Di
ciembre de 1855.—Aiooso ';Marlincz.—Sr. Director generaj 
de Agricultura. Industria } Gmcrcio.
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Por el pXf é ^>^^nparliáoá0 Baro.
se consitléreTcou’flé p?.’ha th »»> i las personas que
que con. ¡lurai la e ro-l -• ’ Í*’,*?"®”" S' 1-« bie"®® - 
roquial de H v ní 1^7“ Que en la Iglesia par-
uiirez dru «.y fundó I). ífanuel ka-
Por su teeSmeXXS "eChe rté'í ®‘¡'“ i**® 

loí sesenta v siete «o ele rail setecien-
Loreto y Badía del Esnírim 1 Nuestra Señora de
de treinta días que m r^fndn^nh^^®i término
la inserción del líreseX en æ contar desde '
acudan á deducirlo en fm-mnprovincia, ! 
curador autorizado nose le«í hu-á z\i -, sternente, con prevención de ouelÆ, á S m 3ei M®®' ®'P®ri«w q«S 2a- 

dezno,' q„e solí,la k JZe®±:®?®?> y.®**» vecina de Ro- 
•pellaida que se dice vaS <»«/<« hien^ de dicha ca
el presbítero D áíanuel de Sam-ií?®®’ ® último poseedor 
Baie en Haro á S vnntíí*?“T'

: tos cincuenta y cinco de diciembre de mil ochocien- 
mandada, Licenciado Félix Gwate." ‘'®^“''“buules.-Porsu

« que <leni.ro dé i Jiné , 7 “ <*« C««ic«ro p». 
y el úllimo^Mre„to“ <*" se 1« con

cargos que le resuíHn q. i conipaiezca a responder á ios 

nuelos do <?píH v nn k • pesetas en plata, dos na- 
Martínez Ribera Aechad^(Rchrvir /“.casa de Bernarda 
qoe si lo hiciere Ærâ v '• ?? “i* ’?'? “cUial; 
cooir-íi’iii la n ' I ■ ‘idmínístiara íuslicia v íIp in{Mr ”7“ '!S^- 

coenla v cinco «lídefons^n wm ochocientos.cin- 
Sri.a.»F.„slo José d/salanova «>

AiWCIOS.

lilular de olla, datad: en diento' cinc‘uenlf‘'p,'‘^“ *'* 
anuales cobradas pnntaalmenle y adSs T^*, ‘^*8’ 
la reiribucion de barbas á dnmioilH ® . sus solidludes en todo el més de Enero ¡prSo‘“ 
lo'rzano"""'"”’'' * Alcalde,’^Torlir jé'sé-

los vecinos por el ayunlamienm v pía cobrados de 
pales Los aspira res dirigirán s ¡s de fondos munici- 
te al presidente de la corporarion por- 
no de veinte dias desde la ínenm^ æ el térmi- 
Coletin oficial de’la provincia 
.'SiiSÚa?

”*S:2aMsi2*rK‘w
SUS solicitudes francas de norte al ® presentarán 
raes contado desde estafpchn vm PPr termino de un

seis rs

mismo, en el término dé quince dr^vní’ *'«• 
ciembre de 1853. -El All,de pr^ideiic'rndTsanlitm

■ Se .halla vacante la plaza de Albeitar del Cortijo; su dota
ción consiste en media fanega de trigo por cada caballería 

. raayoi y tres celemines por menor, anual, cobrado en el raes 
ue setiembre por el mismo Albeitar; teniendo presente que el 
numero de caballerías, poco masó menos, es el de ciento seis 
a cíenlo ocho. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de poite al Secretario de esta alcaldía, en el término de quin- 
n®i r® publicación de este anuncio en el

( Boletín oficial de la provincia =p. O. D. A.—Fernando Gil 
j ono.

Ll Ayuntamiento Constitucional de la Villa de Lerin en la 
provincia de Navarra, hace saber: Que habiendo quedado va- 
caníe la plaza de médico titular de la misma procederá á la 
elección de quien la ocupe entre los aspirantes que se pre- 

, s nten. Invita al efecto á los facultativos tá quienes convenga 
para que durante veinte dias despues de la inserción {de este 
anuncio en epoletin oficial puedan dirigirse con la competen
te instancia a esta corporación municipal; en la inteligen
cia de que será provista sin mas dilación dicha pl.iza de 
medico titular, cuya dotación consiste en ocho mil rs. vn. 
anuales pagados por el Ayuntamiento libre de gconlribuciones

y clero. Lerin 29 de Diciembre de 18o3 == 
El leniente Alcalde Presidente, Ambrosio Lázaro.

INSTRUCCION RECREATIVA

o sea Conferencias sobre los Juicios de Conciliación de Me
nor cuanlia y Verbales, en lo civil yen lo criminal publi
cadas en diálogo por un abogado del ilnslre Colegio de Madrid.

Esta obra, cuyo mérito por. lo correcto y castizo ele su estilo, 
S poi el tie la mucha doclriiia tárense que comprende, esbíeh ■ 
çonocidæde publico, aunque bajo lílulojmas eslenso, reune hov 
la recomendare circunstancia defun Apéndice arreglado á la 
nueva ley de Enjuiciamiento Civil, sobre las atribuciones de 
los Jueces de paz, deberes de sus Secretarios, la conciliación 
JUICIOS verbales en lo civil, ejecución de la sentencia recaída 
en estos, y de lo convenido en el juicio conciliatorio, los em
bargos preventivos, y por úllirao los juicios de menor cuantía 
sin aumento en el precio; y su autor tiene la satisfacción de 
ver elevadas hoy á ley gran número de sus doctrinas y obser
vaciones, según se desprende del cotejo de la obra con el de 
la indicada ley de Enjuiciamiento Civil.
M í®*?? con 542 páginas, y se vende en
M drid, librería de Cuesta, calle Mayor, núm. 2 á Í2 rs y 
a .3 en casa de Plácido Brieva calle de Mercaderes núm 30 
en Logaoño.

En la imprenta y librería de Ruiz en esta ciudad, 
se halla de venta la ley de enjuiciamiento civil 2.’ 
edición oficial que acaba de publicarse por el minis-

Gracia y Justicia, un tomo 8.-------- --- --------- mayor rústica 
la rs. También se halla de venfei en la misma libre
ría el libro de Jueces de Paz: se trata en él del nom
bramiento, consideración, atribuciones y deberes de 
dichos jueces de paz y sus secretarios, de los juicios 
de conciliación y verbales^ embargos preventivos, 
prevenciones de ab-intestatos.y de las demás diligen
cias en que deben intervenir los mismos, y los opor
tunos formularios para cada una de las actuaciones 
que le ocurran, etc. un folleto 8.“ mayor rústica i 
reales.

Para que los Ayuntamientos de esta provincia pue
dan hacer con la regularidad debida todas las opera
ciones del reparjo de la contribución de inmuebles 
en el presente año, conforme se les ordena por la Ad
ministración de Hacienda pública en circular de 22 
de Diciembre próximo pasado; en la imprenta d^ Don 
Domingo Ruiz, se ha hecho una tirada de cuantos do
cumentos en dicha circular se citan, arreglados en

j 'os modelos que la misma oficina le ha fa
cilitado y, se despachan á precios sumamente módicos.

LOGROÑO IMP. D2 RÜIZ.^
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